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Art. 7,° Los est1.1-dios de especialistas. eDPediatria y Pueri
cultura deberán segufrsi) :~n régimen. de bternado y serán de
(;~er ""senciaImente práctico, _deSElrrolláncose .en dqs _eupsos.
aue. romenzarán el 2 <de ootupre y.terminarál:l en 30 de sep-'
tJ,enibre. Los- alumnos -disfiut8.rAn de treinta días de vacacIón.
anual _dÍstribuídos a- juicio _del Director de la -Escuela.

Art..8.11Losestudws de. .eSpeciallstas' en Pediatría yPuerí
cultura_ estatAn constituidos sl9gún la Orden ministerial que
-se cita en el -artículo 2.0 de este Reglamento. Independiente-
mente;de las lecciones teóricas que se Mscrjbel;l en la: citada"
Orden· ministerial, las_ alumnaS' realizarán las prácticas _sj- 
.iulentes:

Curso -1." Rotación de los 'Départamentos rie,

al Prematuros..
b) Lactantes.
c} -Segunda y T-erc!'lra-Jnfancia..
d} Dietética.' ~ \.

.Tiempo' dededicaci6n, cuatro boras dianas, como mínimo.
,por las mafiªnas.

. Curso 2,"'¿'

al L~borat~io.
. bl RadiOlogía,
el t Especialidades Quitúrgi~a:ll.
,dl Cardiología. ';,j;-

el, Neurología. , , ",
c,f} , Policl1Iric:a Y' Urgencias..
gJ "Archivo. y ,Est.a?ístiCalj,
.Ti~po de dedidlción, cuatro horas diarias, comomínimd,

por- 'las mafianas, "" ' .

Art.Q.o El hQfario de, clases será ,el est4blecidG:'~ por' la
DirecciÓn' de la EsC:u~la. . , '. .

,Art.~ 10. Reqúlsitos particulares, para la admisión de alumnas:

al Hallarse: eli ~oseaión del titulo de A: T. s. O' del resguardo
óficial, qe ,haberse solicitado. , ..

b} Solicitud de" pufio y letra, dirigida, al Director de la Es.;
cuela, mdicando, las',motivaci~ que inducen, a la. alumna.'·
para _,seguir dicha profesión -ro as;ompafiando-. los documentO$
siguientest . __' ~

1. Certificado' dena(!¡miento."
. 2. Cqpia, notarial o fotocopia del titulo de A.T.- S. compul·
sada por la Facultad ootrewontUente.

3. Tres fotografías ~o. car:let. , '

cl P~rán"Bspitar. s,-ingresar 'en~ la Esc4ela los .que,esta~do
en PCJSeS1ó~ ·del título de ·Pr~ticante ó de' E;nfermera, y con
la.s demás condicion.es' exigidas;. apruetlen.. u:l examen (je ingreso,
queve:rsará Sobre Maten1áticas, ,FisiÍ.ca, Química y Batti:lriolt:=!gla

"e fiígieL8, de acuerdo 'con 'el-pregrallla aprobado. por Orden
de ,5, de-<septieJllbre d1"1964' {"Boletín Oficüil' del Estado» de·
13 de, noviembre>. ' -.

. Art. 11..;.. AL~~ina;~ el primer" curso:lQS alumnos -serán
sometidoli~-a,una., prueba de aptitud y aprovechamiento en los
estud~og; ,lo~ alumnos que 'no aprueben este e:¡camelil deberá-:1-
repetU'· el· CllrfilQ CQmplete.,· . "

;Las,prueba!;¡ .f!nales 8e verificarán,ante un Tribunal de'cóm~
posíciónigual á ia que establece, ,el articulo ~6 del Decreto
dQ Xl de, junio de 1-9$;,· , . , , . ' '

-, Superadas favprable:q:tepte'las :pruebasfi~es,.el.Mi¡ústeria
d-e'Educaei6n 'y Cien9iat expediltá el correspondiente, dlploma,
cUya Posesión ll&-bilitará a qUien lo <obtetlg& para, realizár. bajo
l~ direcclón, ,médica, los' servidos proilios, de la especialidad.

A~: ,12. De.e]{:istir motivos de orden residenciEU, se POdrá
ftdmltU'.&1umnas'" procede:ltés de otras 'Escuelas oficiares de
la misma esp€O;dalidad,pre"9io examen técnico eJe califk:ación
y la autoJ'1zación ,expresa de,la' Facultad:"correspondiente.

Art. 13. Tasas ~a-~sat1sfa'cer: ' .

1. SoiiciAr. ela Jidmisión en la Escuela:

Derechos de inscripción', y' formtlliZaci6n del expedi-e:1te.
Reconocimiento m4dico-. -

2; _p:urante .1 curso" ascolar:

D~cJ.1,os de examen y m:attícul;¡t. en la Faculta-dde Medicina
p&ra el curSo 1."., " , ""

Der~(;hol!l prátticos.
Seguro escolar.
M"ensuaUda:i Espuela.

,
17247 ORDEN do 12 de ¡"nio de 1974 por la que se

~.sue-lve'dec. lar;r ,monumento,histórico~art!sttéock
mterés provinctalki iglesia parroqu-ial de Fuentes
de J.ilocG. (Zaragoza). '

Dma. Sr.:~.Vista la. propuestá formulada por la Comisa:i'ía
General.: del Patrimonio ,"Artístico "Nacio'rl'al en la que ,soliCita
la declE;ración de ,moÍ1ume!ltohist6ri~o-art!.stico.coIi. ,cará.cter
provia.:lal, a favor OO'-1a iglesia :parroquial, de Fu,entes de Jlloca
(Zaragozal;. dedicada a, la Ascensión. "

Resultando que la citada propuesta ha sido remitida a in:-.
forme de la Real Acacfemia d-e BeUas Artes, de $an Fe-rnando,
que lo emite en el sentido de que.deheser declarada molItl.mento.
provincial de interés histórico;-artistico; .

Rsult4ndo qua, la citada propuesta ha sido .igualmente re~,
mitida a la C(lmh;a"r'1a~General ',del' Patrimonio Artístico Na·
cion,al que emite su informe en igual s~ntido' qUe la Heal'
Academia de Bellas Artésde San Fernando; , •.
~, Resultando que, dichá iglesia, e:m-plazada' en el punto más
alto:de la poblá-ciónl está,constrtúda cQn fábrica. de mampos
"tería, concertada y consta de ~ ,naves. y ábside ,poligonal
de -tres lados. y es en ,su conjunto', renacerttlsta ,de finales
del siglo XVI, aunque sufriera reformas en loa' siglos XVII
y XVIII. la capilla de la Virgen, del, Pilar, al pie de la nave
de la ePÍstola, es 'de aSpecto herrériano del siglo XVII, con
cúpúla y. linterna con ,lacerías. mudejaristas" , ' .

Rs.sultand.o que ,'la excelentísima, Diputación Provincial ,de
Zaragoza ha prestado BU conformldad a la declaración de m0Il;u
mento ,histórIco-artístic"o con ca.n\Cter _provincial, s~gún escrIto
de fecha. 14 de, mayo" del "comente 'afio;
. ResiUtando,que tgualmente'haprestado su conformidad a
la declaración el Obis'pado Jie Tara-mna¡., , .

.C;onsiderando que se .hap. cumplidO tOdos los requisltos exi;;
Sidos pOr -el Decreto de ,22 de julio de 1958, modifica'do por
el de 11 de' julio de 1963 que creó- esta categoría de rnónumnto~;

Considerando que resulta evidente que la citaqa iglesia parro·
quíal, reúne méritos suficientes -para _ser geclarada monumento
provincial de interés.histórit:o.·arUstico,' con 1.Q:l beneficios y
:':'mitaciones' que ~t(), lleva consigo" debiendo -ser-' sómet,ida. ~
protección y-vigilancia.'de.la excelentfsima-Diput&ción Provinclal .
de zaragoza" en los términos que, establece,el.Decreto de 22 de
de" julio de 1958. modificado por el de lJ de Juho de 1963.

-En su' virtud, es~e Mi·nist&rio ha resuelto declarar monumento.
hi!'lt6rico~artístíco de interés' prqvilÍcial la, iglesia parroquial de
Fpentesde lilaos (Zaragoza.).

·Lo 'que"digo a V.,L para sU: éonocimiento y demás efeCtos-;
Dios 'guarde a V. l. , • _
Madrid. 1Z de junio de 1974.""'."';"P. "D"e} Subseoretario. Feda

rico . 'Mayor Zaragoza.,

TImo. Sr. Director' general de Bellas· Artes.

ORDEN de ,12 de junio -de i974 por la ques~ auto:'
> riza fa c-reación áela Escuela Profesional de '"Trau~

'matologia y Ortóp¡?;dia. en la Facultad de Medicina
~de Sevilla, , .

Ilmo. Sr.: El Catedrático nllmerario. de, ..Patología~y Clínica
Quirúrg"ÍCa»- de, la Facultad de Me,dicina de Sevilla solicita de
este Departamento la creación de una Escuela Profesiobal de
Traumatología; y Ortopedia" para-- post-graduados _en iacitada
Facultad; , '. " .,

Vistos- los favorables informas del. Decanato de la Facultad
de Medicina de Sevilla, y del Rectotado de la tnisrna, ,JlSí como
eldictárnen del Consejo Nacional Cle· Educación, yde acuerdo
con el artículo 23 dé la Ley de Ordenación Universitaria':d.e
29 de julio de 1943,

E$te Ministerio' ha resuelto;

. 1.° Autorizar la creaCión de, la, Eseuela Profesional de «Trau A

niatologhi y OrtopedilP en la Facultad,-de Medicina de Sevilla.
dep,eI!dlente ,del Departamento de ratologiá Quirúrgica' de la
misma. ,>.

2.° Aprobar el Reglamento por el ,que se, regirá dicha Es~
cuela y que se adju~ta.a la presente Orden. . " ,.

LO digo a V.l.' para. su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V .. 1 ;o-

Madrid', 12 de junio' de 1974.

MARTINEZ ESttRUELAS

Ilmo. Sr. Director, general de Universidades e Investigación.

ESCUELA PROFESION'AL DE TBAUMATOLOGIA y ORTOPE
DIA. EN LA FACULTAD DE MEDICINA DE SEVILLA. APllO-
BADA· POR ORDEN' MINISTERIAL DE -12 DE JUNIO DE 1974. "~.

Se propugna la creación de" una. Escuela Profesional de Trau·
,matología y Ortopedia en la. Facultad de .Medicina de Sevilla,
adscrita, al 0e:partamento de Cirugía de dicha Fácultad.

Objet~yos de la 'Escuela, •

La Escuela Profesional de Trautnatol9giEl. y Ortopedia de la
Facultad de lrfedicina de Sevilla se propone,,-' de acu,erdo Con

'.las disposiciones, de la vigente -Ley de ,Ordenación 'de la Uni~
versidad Esp'afi'ola','lGs sígul~nte8 objetivos- fuildameñtales: -

V'LafotmaciÓl1 'Y" 'cEipacitación plena. ·en su rilás, am,plio
sentido" de los Médicos que, asniren 'a..ejercer' la ,especialidad,
contribuyendo, de este modo, ,a elevar el prestigio :de la misma
y la solvencia~profesional,de SUs cultivadores.
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Personal

Instalaciones·

Stt presupuesto de ingresos y ,gastos se integrará dentro del
general de la Universida-d y se consignarán las oportunas par
tidas en los -capítulos respectivos, haciéndose constar que los
ingresos del Centl"O se consideran afectos a sus respectivos
fines,

Para la realización de sus funciones- docentes y asistenciales
la Escuela Profesional de TraumatolQgía y Ortopedia dispondrá
de las camas que se considerennecesai'ías del Departamento
de Cirugía, quirófanos, servicios de reanimación,_ policlinico,
archivos, laboratorios -de investigación clínica y-experimental,
secdón de rayos X, servicio de rehabilitaciéln, seminario, bi
blioteca, etc.

17249 ORDEN de 15 de junio de 1974 por la que se declara
monumento histórico-artistico de intf!rés prov'incial
la iglesia concatedral de 'San Nicolás de' Alicante.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Real Acade.,.
mio. do la Historia. en la que solicita la declaración de monu·
mento histórico-artístico, cOn~'carácter provincial, a f¡:Hior de
la iglesia concatedral de San N'icolás de Alicante.

Resü1tando que la citada propl..j;,esta.ha.sido remitida a ,infor·
me de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando
que lo emito en el sentido de que debe ser declarada monumen
to provincial de interés histórico-artístico;

Hesultando que-la citada "propuesta ha sido igualmente remiti
da- a la Comisaria General del Patrimonio Artistico Nacional,
que emite su informe en igual sentido que la Real Academia
de la Historia;

Resultando que la. íglesia 'de San Nicolás de Alicante, hoy
concatedral, fué construída sustituY(jndo a la antigua, con planos
de Agustín Bernardino, tenido por discípulo de Herrera, cuya
grandiosa severidad preside toda la obra que nuevamente di
rigieroil Martín de Uceta, Miguel Beal y Pedrfl' Guillem, Se
'trata de un gran templo con nave central, crucero y tránsito;
seis capil1asen las naves lat.erales y siete en el ábsida... sobre
el cuerpo de cuyas bóvedas corre otro idéntico formando tri
bunas; la techumbre es la, bóveda que sigue al movimiento de
la planta, con gran cúpula rematada por airosa linterna, todo
ello de cantería y según- el orden dórico, comtituyenóo un
conj unto qué Cea Bermúdoz consideró cúmn UllO de los templos

-más ostent.osos de España. El presbiterio' es de plataforma
y aún sobre ésk'1 se elevan las gradas del altar mayor, en,
mármoles, de Génova, asi como el tabernáculo u ostentorio,
especie do airOe,{) b'aldaquino,a base de ocho columnas salomóni
cas y cúpula, constituyendo un rasgo fisonómico característico
y muy vistoso de este grandio&o templo. El claustro, espacioso,
con reja en cada arco,' comprende un huerto que hace algún
tiempo era jardin luminoso y recoleto; hace años existían en
él varias capillas con c.riptas de enterramientos;

Refiultando que la excelentísima Diputación Provincial de
Alicante, ha prestado su conformidaq a la declaración de monu
mento histórico-artístico, con carácter provincial, según eS'2ríto
de fe0ha 20 de mayo de 1972;

Considerando que se han cumplido todos los requisitos exigi
dos por el Decreto de 22 de julio de 1958. modificado por
el de 11 de julio de 1963, que creó esta categoria de monu-
mentos; .

Considerando que resulta evidente que la citada iglesia con·
catedral, reúne m'éritos suficientes' para ser declarada monu
mento provincial do, interés histórico-artístico, con los beneficios
ylimitiwiones que esto lleva consigo, debiendo ser sometida
a protección y vigilancia da la excelentísima Diputación Provin
cial de Alicante, en los términos que establece el Dec.eto de
22 de julio de 1958, modificado por el de 11 do julio de 1963;

En su virtud,
Este Ministerio ha resuelto declarar monumento histórico

artü;tico de interés provincial la igle,sia concatedtal de San
Nicolás de Alicante.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos;
Días guarde a V. 1.
Madrid; 15 de junio de 1974--P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Diroc\or general de Bülín:,; Ar(i.:5,.

te.gricas, policlínica. seminario" asistencia a. la sála, prácticas
de exploraciones, reducción'incruenta de fracturas y corn'cdon

-,de deformidades, preparación preopeiT_toria, control postopera
todo, asistencia a quirófahos, como ayudantes al prinCl1110 y
más-tarde cemo ..operador, ayudados por los Profesores de la
Escuela; cOl1siderúN)ose indispensable para la expedición del
diploma que d alumno haya realizado por si mismo cua,ndo
el Director de la Ef-:cuela lo considere capacitado para ello un
número mínimo de intervenciones, fijado por el" Díreetor.

La preseHcia física del· alumno será inexcusablemente obH
gatoria y rigurosamente controlada y participará, aparte de la
asistencia- ordinaria diaria, en las-t.areas de guardia del servido

En circunstancias especiales podrá estimarse, a íuicio del
Director de la Escuela, como tiempo -de escolaridad la perma
nencia 8n servidos nacionales o extranjeros con los que la Es
cuela tenga e.stablecido régimen de intercambio.

A final de cada curso se efectuará una prueba teóricoprac·
tica ante un Tribunal constituído por el Director _~ ,la Escuela
y dos Profesores de la misma y los alumnos que a.lcancen la
calificación de «aptos» -pasarán al cm'_so siguiente.

El no obtener esta calificación en dos cqrsos cOl1secutiv)ls
lleva consigo la, pérdida del derecho a continuar: en la Escuela.

Al finahzar el alumno can aprovechamiento los dos cursos,
seni propuesto por el Director de la Escuela al íJustrísiino se
ñor Decano para que-- el excelentísimd señor Rector le extienda
el diploma de asistencia y curse al Mi_nisterio 1& propuesta de
que le sea -eonc~dido el títUlo oficial de Especialista eJl Trau~

matología y Ortopediala misma con
se legislen en

el funcionamiento de
vigentes y a las 9-ue

l." Encauzar y ordenar
arreglo a las disposiciones
el futuro. .

2." Proponer.y nombrar, de· acuerdo con el ilustrísimo señor
Decano, el personal docente, sanitario v subalterno de la Es-
cuela. "

3." Confeccionar los planes de esttldio y el presupuesto.
4." Dirigir y controlar las enseñanzas

E! personal de la E.scuela estará constituído por el Catedrá
tico o Catedráticos del I)epartamento de Cirugia,Profesores
adiuntos, per~onal do<:ente restante, sanjtarios y subalternos:

"Integrará también el personal de la Escuela los Profesores
extraordinarios nombrados entre los profesionales eje reconocida
valía y prestigio, tanto nacionales como extraníeros, nombrados
por el Ministerio de EducaCión y CienCia a propuesta del Di
rector de la Escuela, con el visto bueno del ilusirisimo señor
Decano y cursado a través del Rectorado_

La Escuela, adscrita al Departamento de Cirugía, será diri
gida por el Catedrático de Patología Quirúrgica, don Manuel
Zarapico Romero, que tendrá. autoridad para resolver los asun
tos ordinarios que surjan durante su funcíonamiento y -en los
extraordinarios someterá SllS sugerencüu;: y propuestas al ilus
trísimo señor Decano de la Facultad de Medicina, que resolvera
en consecuencia.

Corresponde al' Director de la Escuela:

Regimen económ ico

Estará,integrado por los ihgresos de la Escuela, proveniel?-tes;

lo" Del importe de las subvenciones oficiales :-0 particulares,
de cualq~er orden, que se otorguen 11 la Escuela.

2." Pot el impofte de los honorarios por servicios prestados,
mediante eonciertos a la Seguridad Social o a otras Entidades
paraestatales o pa~ticulares.

3.," Por el importe de las matrículas, expedición de diplomas,
etcétera.

2." Creación de un Centro de Estudios Suporiores 'forma..
dón de un numero de investigadores, promoviendo a la investi
gación científica tanto en el aspecto experimental como en
el clínico de todos los problemas qua concier:pen ala espe-
cíarídact. •

3." Organizar periódicamente 'y de una maneTa extraordi
naria cursos de ampliación y perfeccionamiento para los es
pecialistas ya formados.

4." Crear un Centro: de Dirección o Asesoramiento de esiu
dios y realizaCiones colectivas médico-sanitarias, relacionada~

con 'la especialidad', tanto desde el punto de vista cienlífico
como social y profesionaL •

5." Intercambio con los principales Centros quirúrgicos na
cionales y extranjeros, con el propósito de efectuar una es~

trecha cóiaboración cientifica.

Plan de ~studio

Para poder solicitar su ingreso en la Escuela es indIspensa
ble encontrarse en posesión del' titulo de LICenCIado en- Medi
cina y Cirugía.

El .n-¡;tmero de alumnos será, _como máximo, de se'is por
curso.

La selección se realizará por el Director de la Escuela me
di.ante entrevista con el solicitante y valoración del currícu
lüm vitae.

La convocatoria del curso de efectuará dentro de la primera
quincena del mes de septiembre, indicando el plazo de ma
trícula y programa, tanto teórico como práctico.

Los cursos se extenderán desde el 15 de septiembre al 30 de
julio.

El número de cursos para la obtención del _título de espe
cialista. en Traumatología y Ortopedia será de dos, 'periodo
necesano para la compjeta formac~ón del aspirante. .

Las enseñanzas serán teóricas, prácticas y experimentales.
Se, ~ea1izarán ?e acuerdo con el programa oficial'cocupando un
Inmllno de tremta.- horas semanales, distribuidas entre las clases


